
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Activos y Finanzas S.A. 

Demandada: Martha Isabel Lugo De Castellanos y otro 

Rad. 2014-00059 

 

En atención a los solicitado por el demandado, elabórense 

nuevamente los oficios de desembargo con firma digital, y envíense a la 

dirección de correo electrónico  alexcastellanoslugo@yahoo.es 

 

NOTIFIQUESE 
  

EL JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce (14) de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Andrés Eduardo López Beltrán       

Demandado: Pablo Javier Sánchez Bueno   

Radicación No. 2016-186 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y subsidio apelación interpuesto por la parte actora contra 

el auto de fecha 8 de julio de 2021, mediante la cual se ordena estarse 

a lo resuelto en auto de fecha 23 de noviembre de 2021, mediante el 

cual se decretó el desistimiento tácito de la demanda. - 

 

CONSIDERACIONES 

 

Fundamenta el recurrente el recurso de reposición 

en el hecho de que el día 28 de octubre de 2020 radicó memorial 

presentando actualización del crédito, siguiendo los lineamientos del 

literal C numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso 

para que no operara la figura del desistimiento tácito, por lo que 

solicita se revoque el auto de fecha 23 de noviembre de 2021. 

 

En primer lugar es de tener en cuenta, que el 

artículo 317 del Código General del proceso señala: “ el desistimiento 

tácito se aplicara en los siguientes eventos : 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivo en la secretaria del Despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte de oficio, se decretara la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en constas “o perjuicios” a cargo de las 

partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: A) para 

el computo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; B) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante con la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. - 



 

Ahora bien, tal como obra en el expediente 

constancia secretarial de fecha 13 de enero del año en curso, en 

donde consta que el apoderado judicial de la parte actora radicó 

memorial el 20 de octubre de 2020 la cual se encontró en la bandeja 

de correo no deseado y por ende no quedo cargada al expediente, 

se procederá a lo peticionado. 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho, y conforme 

lo argumentado, al momento de realizar la contabilización de los dos 

(2) años para decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, no se tuvo en cuenta el memorial radicado el 20 de octubre de 

2020, por medio del cual se interrumpió dicho término, razón más que 

suficiente para revocar la providencia en cita. - 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Revocar la providencia recurrida 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. - 

 

SEGUNDO: De la liquidación del crédito allegada 

por la parte actora, se le corre traslado a la parte demanda por el 

término de tres (3) días, para los fines legales pertinentes, por lo 

anterior, se inserta el vínculo por medio del cual puede ser consultado. 

- 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_

co/EX1fwa5rY9xOjyXsDFOe4J4BLFDfctK-VVNSrxvE3CljaA?e=yvaXT8 

 

 

 
NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce (14) de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de 

Garantía Real.- 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro         

Demandado: Carmen Patiño Fierro   

Radicación No. 2020-093 

 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por la parte actora 

contra el auto de fecha 23 de noviembre de 2021, mediante el cual 

se decretó el desistimiento tácito de la demanda. - 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Fundamenta el recurrente el recurso de reposición 

en el hecho de que, mediante el auto recurrido, se omite todas las 

actuaciones pertinentes encaminadas a buscar la notificación del 

auto que libra mandamiento de pago, como lo son la remisión del 

citatorio el 15 de agosto de 2020, la remisión del aviso que habla el 

artículo 292 del Código General del Proceso el 19 de enero de 2021 y 

la radicación de oficio de embrago el 18 de septiembre de 2020.   

 

Aunado, argumenta que se debe tener en 

cuenta que desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 1 de julio de la 

misma anualidad los términos judiciales fueron suspendidos a raíz de la 

emergencia económica, social y ecológica.- 

 

En primer lugar es de tener en cuenta, que el 

artículo 317 del Código General del proceso señala: “ el desistimiento 

tácito se aplicara en los siguientes eventos : 2. Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas 

permanezca inactivo en la secretaria del Despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte de oficio, se decretara la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 



evento no habrá condena en constas “o perjuicios” a cargo de las 

partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: A) para 

el computo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; B) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante con la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. - 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho, y conforme 

lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora, y a los 

documentos allegados con el recurso de reposición, para decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, no se tuvo en cuenta 

las actuaciones tendientes a notificar el auto que libra mandamiento 

de pago a la parte ejecutada, como lo es el certificado del 19 de 

enero de 2021 de la guía de notificación del artículo 292, razón más 

que suficiente para revocar la providencia en cita. - 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

 

RESUELVE  

 

Revocar las providencia recurrida conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. - 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Caja Colombiana de Subsidio Familiar 

Demandado: Jennyfer Andrea Ramírez Urquijo 

Radicación No.2021-318 

 

El apoderado de la parte actora, estese a lo resuelto ene l 

auto de fecha 18 de noviembre de 2021, para lo cual se inserta el vínculo 

mediante el cual puede ser consultado. 

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EffPJKyoX

z9Aiqc-twpItvsBuKoq4k0ljNZvg4L26ZhqbQ?e=rsFjzb 

 

NOTIFIQUESE 
  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Caja Colombiana De Subsidio Familiar  

                        “COLSUBSIDIO”  

Demandado:  Jennyfer Andrea Ramírez Urquijo 

Rad:2021-318 

 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por 

Bancolombia y póngase en conocimiento de las partes, para tal efecto se 

inserta el vínculo a través del cual puede ser consultado. -  

 
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ET8Xx_aP

MtNGki1TX-zYBzcBS0OB1xwTBxDUZj59zWFCDg?e=hy8D7q 

 

NOTIFIQUESE 
  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Sucesión    

Causante: Luis Zamora Vizcaila  

Rad: 2021-337 
 

Lo manifestado por la Juan Carlos Cifuentes Cerón 

agréguese a los autos, para lo cual se inserta el vínculo mediante el cual 

puede ser consultado. -  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ef

C8dAwXNhlKgT9rNgDK2PQBJUH53OF_dM6GVa98mJHPWQ?e=a5xYac 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Declarativo Pertenencia  

Demandante: Mario Carvajal García   

Demandados: Rafael Eduardo Tique Lozano 

                          María Lilia Tique Lozano 

                          Lilia Cecilia Tique De Parra 

Herederos Indeterminados de Bertha Tique Lozano 

y Demás personas Inciertas e Indeterminadas 

Rad: 2021-366 

 

 

Agréguese a los autos las fotografías de la valla a los autos. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, trece de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Banco Mundo Mujer S.A.    

Demandado: Blanca Esmeralda Gómez  

Rad: 2021-370 

 

No se accede a lo solicitud de secuestro del inmueble, como quiera 

que dentro del proceso de la referencia no obra constancia de inscripción 

de la medida cautelar decretada. -  

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  

Demandante: José Antonio Hernández 

                         Ángela Patricia Hernández García  

Demandado: Laura Katherine Ávila Rodríguez 

                         Alexander Baena Lozano  

Rad: 2021-422 

 

Téngase por notificado por conducta concluyente, a la 

demandada Laura Katherine Ávila Rodríguez y Alexander Baena Lozano, 

del auto de fecha 30 de septiembre de 2021, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, conforme a lo establecido en el inciso 2 del Art. 

301 del C. G. del P. 

 

Envíense el expediente de la referencia digitalizado al 

correo electrónico ananiaszorro@hotmail.com y súrtanse los términos de 

ley a partir del envío del mismo. – 
 

 
NOTIFIQUESE  
  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Dagoberto Vargas Olaya 

Rad:2021-448 

 

Agréguese a los autos la respuesta allegadas por la 

secretaria de movilidad de Dirección de Trámites y servicios de Ibagué, y 

póngase en conocimiento de la parte actora, para tal efecto se inserta el 

vínculo a través del cual puede acceder a los mismos. – 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ec

Ed8wUWuUZNnuyl3LoubWQBlJsA2GHZ_AAMdo6inJnCkA?e=bBxrbS 
 

NOTIFIQUESE 
  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós   
  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

 Demandante: Banco Popular S.A  

Demandado: Aristóbulo Gamboa Patiño   

Radicación No. 2021-458 

 

Téngase en cuenta la autorización en lo que ha derecho 

sea procedente. 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía 

Real.- 

Demandante: Banco Colpatria S.A. 

Demandado: Yamile Casilimas 

Rad: 2021-556 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Allegar poder debidamente otorgado para actuar en 

representación de la parte actora. 

2. Aclarar la pretensión primera de la demanda, 

discriminando capital e intereses.   

3. Aclarar los hechos de la demanda, toda vez que entre el 

hecho nueve y el diez figura una solicitud de medida cautelar. 

4. Allegar dirección legible de notificación electrónica del 

demandante y su representante. 

5. Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Prosperando Ltda 

Demandado: Ligia Almanza Cabezas 

Rad: 2021-557 

 

Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G del P., 

el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Social Prosperando Limitada y en contra de Ligia 

Almanza Cabezas, por las siguientes sumas de Dinero: 

 

$ 5.387.642,00 por concepto de Capital. 

 

Por los intereses corrientes a la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera a partir del 3 de noviembre de 2021 hasta el 3 de 

noviembre de 2021. 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera a partir del 4 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago. 

  

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la obligación que 

se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) excepciones de mérito dentro 

del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2.020.-  

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

Reconócese al Doctor Jonathan Alexander Quiroga Sánchez, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 

- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 



 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Prosperando Ltda 

Demandado: Ligia Almanza Cabezas 

Rad: 2021-557 

 

 

Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta de 

ahorro, corriente, CDT, que tengan la demandada LIGIA ALMANZA CABEZAS 

identificada con c.c No. 20.622.811, en las siguientes entidades bancarias 

de la ciudad de Girardot:  Banco Davivienda, Colpatria, Bancolombia, 

BBVA, Popular, Occidente, Bogotá, Citibank, Sudameris, Av Villas, 

Bancoomeva, Agrario, Caja Social, Mundo Mujer y Bancamía, siempre y 

cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 

suma de $8.100.000 – Ofíciese. – 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós  

 

Proceso: Monitorio 

Demandante: Consorcio Sendero Las Acacias 

Demandado: Urbanización Sendero Las Acacias 

Rad: 2021-558 

 

 

Se niega el trámite de la demanda, teniendo en cuenta que 

las pretensiones superan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

conforme a lo establecido en el artículo 419 del Código General del 

Proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, (14) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía   
Demandante:  Banco Popular S.A.  
Demandado: Alfonso Espitia Ayerbe 
Radicación No. 2019-319 
 

De la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 

parte demandante córrase traslado por el termino de 3 días a la parte demandada. 

 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al 

mismo. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EUgcs2lZ2FJLuQRlW0bUd

dYB9vuYAbHr6a69JcvHWtfE0w?e=ytjgtF 
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DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. 

–  

               LA SECRETARIA 

     ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la   

Garantía Real Menor Cuantía 

Demandante:  Banco Av. Villas  

Demandado:   Ana María Caicedo Loaiza 

Rad:               2021-346 

 

 

                     La certificación de entrega del citatorio a la parte 
demandada conforme al  artículo 8 del decreto 806 de 2020, a través del 

correo electrónico anamaria@gmail.com.es con guía  N°GE0002772 , 
agréguense a los autos. - 

 

CUMPLASE 

 

   EL JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. 

–  

               LA SECRETARIA 

     ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante: Almacén Lor limitada  

Demandado:  Edison Tapiero Carrasco 

Rad:              2021-351 
                      

                      

                    Agréguese a los autos la constancia de envío y 
certificado de la notificación por aviso, a través de la empresa de correo 

inter-rapidísimo No 900010622484, conforme al Artículo 291 del CGP. 
 

CUMPLASE 

 

   EL JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
Girardot - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. 

–  

               LA SECRETARIA 

     ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía. – 

Demandante:  Servicios y Asesoría Jurídicas L&M 

Demandado:   María Elena Higuera De Reinoso 

Rad:               2021-352 

 

 
                     La certificación de entrega del citatorio a la parte 

demandada conforme al artículo 291 del CGP a través del correo electrónico 
giovanir1324@hotmail.com , agréguense a los autos. - 

 

CUMPLASE 

 

   EL JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
Girardot - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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           Enero 14 de 2022.- en la fecha al despacho. - 

LA SECRETARIA 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, (14) Catorce de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 
         Proceso:       Verbal –R.I.A 

Demandante:  María Stella Jaramillo De Pardo 
Demandado:   Miguel Ángel Guerra Zapata        
Claudia y   Claudia Islena Zapata Yara 
Rad:2021-390 

 

Las respuestas allegadas por la Secretaria de Educación y la 

Gobernación de Cundinamarca, se agregan a los autos y es puesta en conocimiento 

de las partes. –  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EX-

lwc3NaCRMtyv7fQRSAbUBi9p7mZuRS0GEH6kdfzqLvw?e=C8dYcE 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EXuLjXse

CC9Diz6cxCciKy4BCoBW4yui6eT4Z4gyI5qdNg?e=QH2mdz 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo. – 

NOTIFIQUESE 
 
 
EL JUEZ. 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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Girardot - Cundinamarca 
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DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. –  

               LA SECRETARIA 

     ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso:        Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Banco Comercial AV VILLAS S.A.    

Demandado:  Yeimy Johanna Castro Gordillo 

Rad:        2021-405 

 

                     Agréguese a los autos la certificación de entrega y 

cotejo a través del correo electrónico yeimygordillo@yahoo.com con guía 
N°GE0002781, en la cual la empresa de correo SOMOS COURRIER 

EXPRESS S.. - conforme a lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020. 

 

CUMPLASE 

 

   EL JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

8d8a9143eca6e2c14db9f5f7bc51288504d6945ddfcc93a7a7ff7e94
618a9c31 
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DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO. - 

LA SECRETARIA 

ANDREA JULIETH LABRADOR SANCHEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Catorce de enero de dos mil veintidós 

 

       Proceso:    Ejecutivo Mínima Cuantía 

    Demandante: Banco Popular S.A. 
   Demandado:  Arturo Rozo Gutiérrez 

Rad:              2021-423 

 

Agréguese a los autos la devolución de la notificación 

por aviso a través de la empresa de mensajería el Libertador. - 

 

 

CUMPLASE 

 

EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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14 de enero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

 

LA SECRETARIA 
 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno 

de 2022 

 

 
Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:  Bancolombia S.A  

Demandado:  Luisa Fernanda Aragón Moncaleano 

Radicado:  2017- 00-138  

 

Previo a Compartir el expediente, alléguese autorización 

por la parte actora para él envió del link de acceso al el mismo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 
 
 
 
 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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14 de enero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

 

LA SECRETARIA 
 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno 

de 2022 

 

 
Proceso:   Ejecutivo Menor cuantía 

Demandante:  Banco Popular S.A  

Demandado:  Cielo Pulido Sáenz 

Radicado:  2019 -267  

 

Cumplido el lleno de los requisitos establecidos en el 

Articulo 76 del C.G.P, inciso 4º, el despacho accede a aceptar la renuncia 

al poder especial que le fuera otorgado al Dr. ANTONIO ÑUSTEZ ORTIZ, 

identificado con el número de cedula de Ciudadanía 5.902.354 expedida 

en el Espinal Tolima,   para actuar como apoderado de la parte actora, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 



 
 
 
 
 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 
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14 de enero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

LA SECRETARIA 
 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno 

de 2022 

 
Proceso:    Declarativo de Pertenencia 

Demandantes:   Carmen Lucia Torres De Moreno  

Ruth Isneda Torres De Solís  

José Henry Torres Forero 

José Edgar Torres Forero 

José William Torres Forero 

Demandado:   Jorge Alirio Vanegas Sánchez 

Luis Antonio Vanegas Sánchez 

Personas Inciertas e Indeterminadas 

 Radicado:    2019-303 

 

Las respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot, colóquese en conocimiento de la parte 

actora, para tal fin se adjunta el link de acceso al documento referido. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Eei

H8jdWVqpIt0gzbVeBWhcBgpaANtJGVnQ6HgaKnsXtwQ?e=EYHTbo 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EeiH8jdWVqpIt0gzbVeBWhcBgpaANtJGVnQ6HgaKnsXtwQ?e=EYHTbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EeiH8jdWVqpIt0gzbVeBWhcBgpaANtJGVnQ6HgaKnsXtwQ?e=EYHTbo
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EeiH8jdWVqpIt0gzbVeBWhcBgpaANtJGVnQ6HgaKnsXtwQ?e=EYHTbo
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14 de enero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

LA SECRETARIA 
 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno 

de 2022 
   PROCESO:  Ejecutivo Menor Cuantía 

 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado: Leonardo Bonilla Mesa    

Radicación No.  25-307-40-03-001-2019-00-682-00 

 

Cumplido el lleno de los requisitos establecidos en el 

Articulo 76 del C.G.P, inciso 4º, el despacho accede a aceptar la renuncia 

al poder especial que le fuera otorgado al Dr. JOSE LUIS AVILA FORERO, 

identificado con el número de cedula de Ciudadanía 14.137.226 expedida 

en Ibagué Tolima,   para actuar como apoderado de la parte actora, dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Reconòcese personería a la Dra. ANGELA PATRICIA 

ESPAÑA MEDINA, identificada con el número de cedula 1.085.265.429 de 

Pasto Nariño, T.P 220.153 del C.S de la J, como apodera judicial de la parte 

demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 
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14 de enero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

LA SECRETARIA 
 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno 

de 2022 
 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: Luis Eduardo Henao Franco 

Demandado  Daniel Orlando Guarín Leyva 

Radicado No.  25307-4003-001-2021–00416-00 

 

La parte actora, allegue la constancia de envió y recibido 

de las notificaciones y citatorio al demandado. 

 

De igual manera, se comparte el expediente digital, 

mediante el cual puede consultar el trámite de las medidas cautelares 

decretadas y los correspondiente oficios expedidos por el despacho ante 

los Juzgados Segundo y Cuarto Civil de este municipio. 

 

Para tal fin, se inserta el link de acceso, por medio del cual, 

puede acceder al mismo. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Ek

M4ns9Y1n9GvIROvQ5F8PoBEQBGL5NyCv74nnrcteKNnw?e=dhzsji 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EkM4ns9Y1n9GvIROvQ5F8PoBEQBGL5NyCv74nnrcteKNnw?e=dhzsji
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EkM4ns9Y1n9GvIROvQ5F8PoBEQBGL5NyCv74nnrcteKNnw?e=dhzsji
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EkM4ns9Y1n9GvIROvQ5F8PoBEQBGL5NyCv74nnrcteKNnw?e=dhzsji
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14 de enero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

LA SECRETARIA 
 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno 

de 2022 
 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: Luis Eduardo Henao Franco 

Demandado  Daniel Orlando Guarín Leyva 

Radicado No.  25307-4003-001-2021–00416-00 

 

La apoderada de la parte actora, estese a lo resuelto en 

el Auto de Fecha 26 de octubre de 2021. 

 

Para tal fin, se inserta el link de acceso, por medio del cual, 

puede acceder al mismo. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EQ

thWOg48aZEl90gExjBoOMBmdgC0gZM3OyVme4QSJGNcw?e=SDwMf5 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EQthWOg48aZEl90gExjBoOMBmdgC0gZM3OyVme4QSJGNcw?e=SDwMf5
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EQthWOg48aZEl90gExjBoOMBmdgC0gZM3OyVme4QSJGNcw?e=SDwMf5
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14 de enero de 2022.- en la fecha al despacho  

 

LA SECRETARIA 
 

 

ANDREA JULIETH LABRADOR SÁNCHEZ  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Girardot, Cundinamarca, Catorce (14) de Enero de dos mil veintiuno 

de 2022 
 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: Luis Eduardo Henao Franco 

Demandado  Daniel Orlando Guarín Leyva 

Radicado No.  25307-4003-001-2021–00416-00 

 

El oficio No 2358 de fecha 16 de diciembre de 2021, 

emanado del Juzgado Segundo Civil Municipal de Girardot, se pone en 

conocimiento de la parte actora. 

 

Para tal fin, se inserta el link de acceso, por medio del cual, 

puede acceder al mismo. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Efo

6xTb8B2xFtX1iOtBfhCYBp7sZHiflknymk_WjWwwn4Q?e=HceiDg 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Efo6xTb8B2xFtX1iOtBfhCYBp7sZHiflknymk_WjWwwn4Q?e=HceiDg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Efo6xTb8B2xFtX1iOtBfhCYBp7sZHiflknymk_WjWwwn4Q?e=HceiDg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Efo6xTb8B2xFtX1iOtBfhCYBp7sZHiflknymk_WjWwwn4Q?e=HceiDg
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce de enero del dos mil veintidós.- 
 

 

 

 

 

 

 

JUAN RAMOS ESCOBAR LOZANO, identificado con c.c. 11.294.447, acude en 

ejercicio de la Acción de Tutela con el fin de solicitar a este Despacho la 

protección de sus Derechos Fundamentales, que considera vulnerados por 

la empresa ENEL CODENSA S.A E.S.P, ello al no efectuar la instalación del 

servicio de energía eléctrica, en su inmueble ubicado en la vereda 

Macanda, Finca Vallecitos del Municipio de Guataqui.- 

 

ANTECEDENTES 

El accionante fundamenta la petición de tutela en los siguientes hechos: 
 

1. Que desde el año 2019, fui beneficiario, del programa de Electrificación 

rural, por parte de la gobernación de Cundinamarca. 

 

2. Que desde esa fecha realice todos los trámites necesarios, ante ENEL 

CODENSA para acceder ha dicho beneficios, llenando las fichas 

técnicas, los documentos de cumplimiento de instalaciones Eléctricas, 

tarjeta de licencia de los técnicos electricistas, tarjeta de licencia de los 

técnicos electricistas, y formato de solicitud de las conexiones. 

 

3. Que mediante respuesta a la petición la empresa ENEL CODENSA, el pasado 28 de 

octubre de 2020, me responde que me ha revisado mi petición, y que se encuentra 

realizando las gestiones pertinentes para revisar el estado y dar viabilidad a la 

petición. 

 

4. Que desde esa fecha ha transcurrido mucho tiempo, sin que la empresa ENEL 

CODENSA, hay dado cumplimiento al programa de electrificación rural, por lo cual 

nuevamente el 7 de abril de 2021, mediante derecho de petición radicado a la 

empresa ENEL CODENSA, nuevamente solicite se sirviera ordenar la instalación del 

servicio de conectividad del servicio de Energía en la Vereda Macanda Finca los 

Vallecitos. 

 

5. Que ahora me responde, la empresa ENEL CODENSA, que están realizando las 

gestiones, y que si quiero que se me dé cumplimiento, a la instalación del servicio 

de energía eléctrica, me toca pagarlo por mi cuenta, situación lógica ya que estoy 

priorizado, en el programa de electrificación rural por parte de la gobernación de 

Cundinamarca. 

 

6. Solicito se tenga en cuenta la historia clínica mía donde soporto que soy paciente 

de 70 años, con diagnóstico de diabetes, y se requiere la aplicación de insulina la 

cual se necesita este refrigerado como entenderá su señoría al no tener Luz se me 

puede dañar el medicamento y poner en riesgo mi vida.  

 

 

PRETENCIONES 
 

Con el debido respeto le solicito señor juez se sirva amparar y proteger mi 

derecho fundamental a la vida digna, a la vivienda digna, a la salud y al 

núcleo familiar, los cuales son vulnerados por la empresa ENEL CODENSA. 

REF:  Radicado: 2530740030012021-00-0544-00 

 Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: MARIA LILIA GODOY CARDOZO 

Accionado: 

Vinculada: 

ENEL CODENSA S.A E.S.P 

GOBERNACION DE CUNDINAMARCA 

Sentencia: 003(Dº. Petición) 



 

 
 

 

 

DERECHO FUNDAMENTAL SUPUESTAMENTE VIOLADO POR LA ACCIONADA 

Alega el accionante que le han violado los siguientes derechos:  
 

Derecho vida digna.- 

Derecho a la vivienda digna.-  

Derecho a la salud.- 
  

TRAMITE: 

A la fecha el despacho informa que no corrieron términos desde el 19 de 

diciembre de 2.020 al 11 de enero de 2021 por vacancia judicial.- 
 

A este despacho correspondió la presente acción por Reparto del 13 de 

Diciembre de 2.021, y por auto de la misma fecha, se ordenó dar trámite de 

ley, oficiando al ente accionado y vinculado a efecto que se pronunciara 

sobre los hechos expuestos por el accionante.- 
 

La entidad accionada ENEL CODENSA S.A ESP, a través del Dr. JUAN CAMILO 

DUQUE GOMEZ, representante legal de asuntos judiciales de la entidad, se 

pronunció a través de memorial obrante a folio 11 a 59, y aporto la decisión 

de SUPERSERVICIOS en memorial obrante a folio 139 a 146.- 

 

La entidad vinculada GOBERNACION DE CUNDINAMARCA, a través de la 

Dra. OLGA JANNETHE RAMIREZ RODRIGUEZ, en su calidad de secretaria  de  

Minas,  Energía  y  Gas  del  Departamento de  Cundinamarca, se pronunció 

a través de memorial obrante a folio 29 a 39.- 
 

COMPETENCIA 

Es competente este Despacho para conocer de la presente acción, en 

desarrollo de las facultades conferidas en el artículo 86 de la Constitución 

Política, y de conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, inciso 

tercero del numeral del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000, y se está 

emitiendo fallo dentro del término perentorio y preferencial de diez (10) días, 

previsto en el inciso 4° de la citada disposición constitucional y en el artículo 

15 del Decreto en mención. 
 

 

ASPECTOS FORMALES 

La solicitud se acomoda a las exigencias de los artículos 13 y 14 del decreto 

2591 de 1991.- 
 

Establece en el artículo 86 de nuestra carta política: “Toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quién 

actué a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por lo acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”. 
 

“…. Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro 

medio judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 



 

evitar un perjuicio irremediable”. 
 

La tutela tiene dos de sus caracteres distintivos esenciales, los de las 

subsidiaridad y la inmediatez,  el primero por cuanto tan solo resulta 

procedente instaurar la acción cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable; el segundo, puesto que no se trata  de un proceso sino de un 

remedio de aplicación inmediata urgente que se hace preciso suministrar 

en guarda de la efectividad, concreta y actual del derecho sujeto a la 

violación o amenaza. 
 

De igual manera la Honorable Corte Constitucional, en reiterados fallos de 

tutela, ha dicho: “La acción de tutela ha sido instituida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o amenaza   de un derecho fundamental, respecto 

de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible 

de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del 

derecho; es decir,  tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional 

para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por 

carencia de previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, 

de no ser por tutela, a una clara indefensión frente a los actos u omisiones 

de quien lesiona su derecho fundamental (..)”   
  

PROBLEMA JURÍDICO: 
 

En el presente caso, deberá establecer el Despacho si la accionada y/o 

vinculada le han vulnerado los derechos constitucionales fundamentales al 

accionante, ello al no efectuar la instalación del servicio de energía 

eléctrica, en su inmueble ubicado en la vereda Macanda, Finca Vallecitos 

del Municipio de Guataqui.- 
  

La Honorable Corte Constitucional en reiterados fallos de tutela ha dicho:  
  

 

Subsidiariedad 

 12. El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, 

implica que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Sobre el 

carácter subsidiario de la acción, la Corte ha señalado que “permite 

reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de 

protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la 

salvaguarda de los derechos”. Es ese reconocimiento el que obliga a los 

asociados a incoar los recursos jurisdiccionales con los que cuenten para 

conjurar la situación que estimen lesiva de sus derechos. 

 



 

 En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos 

ordinarios y extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar 

la situación que amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se 

impida el uso indebido de este mecanismo constitucional como vía 

preferente o instancia judicial adicional de protección. 

 13. No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, 

el presupuesto de subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe 

analizarse en cada caso concreto. Por ende, en aquellos eventos en que 

existan otros medios de defensa judicial, esta Corporación ha determinado 

que existen dos excepciones que justifican su procedibilidad: 

(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 

controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias 

del caso estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo; y,   

(ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no 

impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción 

de tutela procede como mecanismo transitorio. 

La honorable Corte Constitucional en sentencia T-206A del 2.018 ha indicado 

los eventos en los cuales procede la acción de tutela en materia de servicios 

públicos domiciliarios, así: 
 

“En lo que respecta al asunto de los servicios públicos domiciliarios, se hace 

necesario precisar que los usuarios cuentan, además de los recursos por vía 

gubernativa, con las acciones ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, para controvertir las actuaciones de las empresas de servicios 

públicos que lesionen sus intereses y derechos, en orden a obtener su 

restablecimiento. De ello se advierte la existencia de una vía especial para 

dirimir los conflictos que puedan surgir entre las empresas prestadoras de 

servicios públicos domiciliarios y los suscriptores potenciales, los suscriptores 

activos, o los usuarios. Sin embargo, en los eventos en que con la conducta 

o las decisiones de las empresas de servicios públicos domiciliarios se 

afecten de manera evidente derechos constitucionales fundamentales, 

como la dignidad humana, la vida, la igualdad, los derechos de los 

desvalidos, la educación, la seguridad personal, la salud, la salubridad 

pública etc., el amparo constitucional resulta procedente. (Negrillas fuera 

del texto original). 



 

 Desde la anterior perspectiva jurisprudencial, esta Sala de Revisión reitera la 

obligación del propietario, usuario y/o suscriptor del servicio público 

domiciliario de agotar los recursos de la vía gubernativa en contra de las 

decisiones empresariales, puesto que ello garantiza el derecho fundamental 

al debido proceso de cada uno de los sujetos involucrados en el 

correspondiente contrato de servicios públicos. 

 No obstante lo anterior, esta Corporación ha destacado que la acción de 

tutela resulta procedente contra aquellas decisiones empresariales que 

llegaren a afectar, de manera evidente, derechos constitucionales 

fundamentales, tales como la dignidad humana, la vida, la igualdad, los 

derechos de los desvalidos, la educación, la seguridad personal, la salud, la 

salubridad pública, etc. 

 

 

En el artículo 22 del Decreto 2591/91 establece: Pruebas: El juez tan pronto 

llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el 

fallo, sin necesidad de practicar las pruebas solicitadas”. 

 

Respecto del caso en concreto, se tiene que el accionante solicita la 

instalación del servicio de energía eléctrica en su inmueble ubicado en el 

municipio de Guataqui, Vereda Macanda finca Vallecitos, toda vez que es 

un adulto mayor con patologías que requieren la prestación del servicio de 

energía eléctrica a fin de garantizar sus derechos fundamentales, de igual 

manera manifiesta estar priorizado al ser beneficiario del programa de 

electrificación rural por parte de la gobernación de Cundinamarca. 

 

Por otra parte, la vinculada Gobernación de Cundinamarca, aporta 

concepto del área de energía Secretaría de Minas Energía y Gas de 

Cundinamarca, en la cual indica que:  
 

“Una vez revisada la base  de  datos que  reposa  en  la Secretaría  de  Minas, Energía y 

Gas referente a los usuarios sin servicio de energía eléctrica reportados por los municipios 

del departamento de Cundinamarca, no se evidencia que el señor Juan Ramón 

Escobar Lozano con C.C. 11.294.447, se encuentre en la misma”. 

 

“(...) Que desde el Año 2019,  fui  Beneficiario,  del  programa  de  Electrificación  Rural,  

por  parte  de  la Gobernación de Cundinamarca (...)”es  preciso informar que  en  el  

transcurso  del año 2019 a la fecha no se ha firmado por parte de este despacho ningún 

convenio en el que el municipio de Guataqui haya sido beneficiado.”  

 

“De lo anterior, se colige que la Secretaría de Minas, Energía y Gas entrega la base de 

datos reportada  por  el  municipio  al  operado  de  red  en  este  caso  Codensa  S.A.  

ESP  para  que dentro de sus funciones realice el proceso pertinente como empresa de 

servicios públicos. Por lo cual no es competencia de este despacho la conexión de los 

usuarios”. (Negrilla fuera de texto original) 



 

   La accionada ENEL CODENSA S.A ESP, conforma al despacho que: 

 

“Debe  indicarse  que para  el  presente caso se considera no existe violación 

alguna por parte de mi representada a los derechos fundamentales que 

solicita protección el aquí accionante, en razón a que esta  se  encuentra  

adelantando  los  estudios  de  factibilidad  para  la  conexión  del  servicio  de  

forma segura y sin poner en riesgo a ninguna persona beneficiaria del 

servicio.”  

 

“En  virtud  de  lo  anterior  se  hace  preciso  señalar  que  dada  la  lejanía  

del  predio  del  accionante  la instalación  del  servicio  requiere  ciertas  

labores  que  no  pueden  ser  ejecutadas  de  forma  inmediata, esto, en la 

medida que se requiere, tal y como lo indica el informe técnico adjunto, es 

preciso realizar el cambio de tres postes de madera y realizar la instalación 

de 100 mts de cable  de conducción de energía”.  

 

“En todo caso, a fin de ser más precisos se indica que las labores de conexión 

del servicio han sido programadas para la segunda semana de febrero, pues, 

como ya se indicó, dada la lejanía del predio, el acceso y transporte de los 

elementos necesarios toma un tiempo mucho mayor”. (Negrillas fuera de 

texto) 
 

Hechas las anteriores precisiones, encuentra el despacho que la petición de 

tutela incoada por el señor JUAN RAMOS ESCOBAR LOZANO, contra ENEL 

CODENSA S.A E.S.P y la vinculada GOBERNACION DE CUNDINAMARCA, 

deber ser negada, pues observa el despacho que las mismas no han 

vulnerado derecho fundamental alguno al accionante, más aun cuando se 

tiene que la entidad accionada ENEL CODENSA S.A E.S.P, ha programado 

las labores de conexión del servicio de energía eléctrica para la segunda 

semana de febrero, esto de acuerdo al informe de visita técnica, el cual 

indica lo siguiente: “…se hace necesario cambiar 3 postes de madera, instalar un 

trasformador e instalar 100 metros de red en BT. Dichos trabajos pueden ser  

programados  y  ejecutados  para  la  primera  quincena  de Febrero”, y en razón 

a ello, el despacho reitera, que el amparo constitucional deprecado por el 

señor JUAN RAMOS ESCOBAR LOZANO, debe ser negado, y así se dispondrá 

en la parte resolutiva de esta providencia. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT CUNDINAMARCA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN EL NOMBRE DE LA 

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 
 

 

 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Negar el amparo constitucional deprecado por el 

señor JUAN RAMOS ESCOBAR LOZANO, contra ENEL CODENSA S.A ESP, y la 

vinculada GOBERNACION DE CUNDINAMARCA conforme a lo expuesto en 

las consideraciones de esta providencia. 



 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído conforme a lo establecido 

por el artículo 30 del Decreto 2591/9. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que este fallo puede ser 

impugnado dentro de los (3) días siguientes a su notificación sin perjuicio de 

su cumplimiento inmediato. 

 

 

 

CUARTO: REMITIR el expediente digitalizado a la Honorable Corte 

Constitucional, dentro de los tres (3) días siguientes a su ejecutoria, si éste no 

fuere impugnado, ello para la eventual revisión del fallo conforme a los 

parámetros establecidos en el Acuerdo PCSJA20-11594 del 13 de Julio de 

2020, en atención a las medidas de emergencia sanitaria tomadas en 

atención a la pandemia COVID 19.   
 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EL JUEZ    
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